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i Este periódico se publica todos loe 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mee en la imprenta de Pito:, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces, n. 4. 7cuarto principal. 
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/.os artículos, ctttW y reclamacie-
nes se remitirán á la redacción, f*7a-
blecida ?ft /a misma impernta de PiUs, 
francas de portea sin cuyo requisito ne se 
recibirán. 
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ÍMJp Ü¡J MINISTERIO BE HACIENDA. i l U O 

S. M. le Reina, coya natural bondad acoge 
siempre con interés cuantas ideas favorezcan Ja 
estension y prosperidad del comercio por lo que 
contribuye al incremento de ;la riqueza pública, 
ha tenido á bien, á propuesta de este ministerio, 
dar á V. el honroso cargo de que se dirija á los 
reinos de Francia é Inglaterra á fin de estudiar 
la legislación de sus aduanas y la organización de 
loa establecimientos , que con el nombre de de
pósitos ú Otros tanto han facilitado las transaccioh 
ües mercantiles, debiendo V. proponer á este mi
nisterio cuantas modificaciones en nuestra legisla
ción dé aduanas le sugiera el examen de la qué 
rija á las estrangeras, y sean compatibles con la 
seguridad de la producción industrial y de la bar 
cienda publica. S. M. desea igualmente que dé 
V. cuenta á este ministerio de la esposicion de 
productos de la industria francesa que va á abrir
se en Paris es tendiendo cuantas reflexiones orea 
oportunas sobre el estado actual de nuestro co
mercio con Francia, y modo de favorecerle con 
reciproca ventaja de los dos países, y de cuan
tos se avengan ano estorbar en sus mercados la 
venta de nuestros productos. > 

Lo comunico á V. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. muchos 
'años. Madrid 42 de abril de 4844.—Él conde 
de Santa Olalla.—Sr. D . J uan Garcia Barzana-
llana, 
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MINISTERIO DE XA GUERRA. 

' Encino. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente que. V. E . ha remitido 
á este ministerio con oficio de 3 del actual, re
lativo á la subasta verificada en los estrados dé 
esa intendencia general para contratar por cuatro 
años el suministro de utensilios á las tropas es
tantes y transeúntes en el octavo distrito militar, 
cuyo servicio quedó adjudicado á favor de Don 
Francisco Lara, como mejor postor, á los pre
cios de 4 rs. cama completa, 4 real 30 mrs, el 
juego de utensilios; 75 rs. arroba de aceite, 4 
real \7 maravedís la de leña, A rs. 8 mrs. la de 
carbón, 5 rs. cada capote de centinela y 4 real 
por tablado, y con sujeción al pliego general de 
condiciones redactado para dicho servicio. Tam
bién lo he hecho de las dos proposiciones que 
V. E . me,ha dirigido posteriormente; por las 
cuales I). Francisco Murlanch y D. José Libares 
ofrecen mejorar la de aquel, en los términos que 
de sus respectivos escritos se desprende: y ente
rada S. M. de todo, y conformándose con el dic
tamen de V. E . , se ha dignado aprobar los efees-
tos del remate celebrado, y adjudicar á Lara el 
suministro de utensilios del octavo distrito bajo 
los precios y condiciones y por el término refe
ridos, respetando asi los derechos que ha adqui
rido en la publica licitación á que se ha sujetado, 
para la que según es costumbre se fijó como ba
se esencial y couveuiente sin duda á los intere
ses del estado que ninguna proposición se admi
tiría después de cerrada la subasta; razones que 

'hacen inadmisibles las proposiciones fuera dé 
tiempo de Murlanch y Linares, á no faltar á la 
justicia y á la religiosidad con que S. M. desea 



se cumplan actos tan solemnes como el de que se 
trata. 

De real orden lo comunico á V. E . para su 
conocimiento y fines que corresponden, devol
viéndole adjunto el espediente instruido. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 48 de 
abril de i 8M.«=»Ma¿arredo.«-Sr. intendente ge
neral militar. 

rat — 
Excmo. Sr.: Restablecida felizmente la tran

quilidad pública en la Península, ha llegado el 
tiempo de fijar la suerte de los prisioneros mili* 
tares que, procedentes de las sublevaciones de 
Cataluña y otros puntos, se encuentran en va- » 
ríos depósitos. Grave fue el delito que cometie
ron rebelándose contra el Gobierno, y volviendo 
contra el trono las armas que se les confiaron pa
ra su defensa, y severas tas penas dé que se hicief on 
merecedores; pero el maternal corazón de S. M 
ha tenido presentes los servicios que a u tenor rúen 
te habían prestado eo favor de sus legítimos de-
Techos, y ha preferido al rigor de la justicia el 
ser clemente al imponerles un castigo que les sir
va de corrección. 

Con este objeto, de conformidad con el tri
gonal supremo de Guerrra y Marina, se ha dig
nado resolver S. M. que todos los iudividuos de 
tropa qne se hallen eo los depósitos de prisione-

TOS, por haber tomado parte en las sublevacio
nes de qne se trata, vuelvan á ingresar en sus 
.cuerpos, ó en otros á que sean destinados por 
sos respectivos inspectores, en donde servirán 
dos años si fuesen cumplidos, y no siéndolo, lo 
.que les falte de su empeño y dos años ademas, 
rebajándoles á unos y otros un año si en lo suce
sivo observasen buena conducía. 

De real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. E . mochos años. Madrid 4 9 de abril de 
4 :> T*.=-Mazar r edo. =-Sr. capitán general del.... 

( 2 ) . r 

Excmo. Sr.: En 48 del mes pasado se digno 
JS. M. espedir el Keai decreto de que i acompaño 
a V. E . copia, y como por las disposiciones que 
en él se establecen se introducen novedades im
portantes ea machas de las clases militares, cuyas 
lealtades, autoridad y obligaciones necesitan 
¿rctoctrae á articulas fijos, se ha dignado S. >L 
/«solver qne esa junta , teniendo á la vista lo que 
en *i «enconado Real decreto se previno , se 
oes pe sin demora de ia redacción y remisión al 
juutítieño de mí cargo de las obbgaciones de loi 
ffítmiv* y sejpodo* comandantes de batallón; 
de ia de ios coroneles y teniente* coroneles de 
medía* brigada»¿ de la* funciones de los iospec-
tores gesseraies de mímfmhw y milicia* provincia* 
¿es ,y las de la autoridad de sos capitanes genera
os at distóte , con ÍZÍ+'^<JU a los cuerpos de am-

r • Que bas armas , a cuyo fin es la voluntad de 
esa junta tenga presente: 

4.° Que en los inspectores han de quedar 
intactas, salvo aquellas variaciones que la espe-
riencia y las circunstancias aconsejen , las faculta
des que les concedió el tratado 3.° titulo 8.° de 
las Reales ordenanzas del ejército. 

2.° Que sin embabgo S. M. quiere que los 
capitanes generales de distrito puedan inspeccionar 
é inspeccionen por si, ó por medio de los coro
neles y tenientes coroneles de medias bridadas, 
cnanto se previene en el art. 4.° del referido tí
tulo y tratado , dando noticia á los inspectores 
generales de las faltas y omisiones que notaren, 
elevándolas al propio tiempo á conocimiento de 
esté mimst̂ rto Oon sus observaciones para la re-
soloción de (>. M.p^es^Q>d5s|a se refiere lo 
mandado "endosa AicuIosYS y*h (Tdel Real decre
to de 48 de marzo. 

5.° Determinado que los coroneles y tenien
tes coroneles de medias brigadas tengan especial
mente el mandé de armas, sitirpétftifá*ÍHP tfm* 
cer sobre los batallones de que se compongan 
una inspección ce osla ule en la parte «administra
tiva y eoooomica, como lo-espreiao* los artículos 
42 y 45 del referido Real decreto, deberá te
nerse todo esto muy presente al redactar sus 
obligaciones, y proponer los formularios de que 
este túltimo artículo trata, para que queden per
fectamente deslindadas, las funciones de dichos ge
fes , sus facultades y obligaciones eu el servicio 
•de armas, modo y forma de hacerlo en, guarnU 
cion y campaña, y eo la parte de inspección que 
se les comete, sin rozarse ui eptrpmeterse de ma
nera alguna en las facultades diiectiyas de,Iqs jo*, 
pectores genemfcs,;, : ; i . ; \ , .:, r ¡J^b *oniei 

Los batallones d e i o fia n ten a y m Ukaw! b-m dp 
ser revistados, anualmente por. los generales, ins
pectores que S.;M* a§ di¡gn$ nomhrar con arregjp 
al art. 4 6 del Real 4evcr elo de 4 8 dfl. marzo r jr 
debiendo estjOS ejercer la comisión que se les coflr 
£ a cop absoluta independencia dê  los inspecto|*esge
nerales de ambas , armas, procederá también, e$a 
ûnta ala redacción de ¿fes fnocippes, teniendo 

prevenido para tales casos en el espresado tratar 
do 5/*f t í tu lo , 3.°,de< las Reales prdenan&aS:, y Jo 
masque la esperiencia dicte conveniente, todo 
sin perjuicio de q«e S. M. se reservará siempre 
poder dar á estos generales inspectores en revis
ta anual las instrucciones particulares que tenga á 
bien por conducto del Ministro de la í juerra, á quie*i 
únicamente darán cuenta del resultado de sus 
revistas. * ;„ ,»,/ 

La urgencia de este importante trabajo que 
S. M. comete á la ilustración de esa junta exige 
que esté concluido y remitido al mjojiterio de la 
Guerra para el 20 de mayo próximo § y su»i lo es
pera S. M. del celo de V. E . y de los «lemas in
dividuo» que la componen , removiendo V. E. 



«mlA^WÁpQHWNtoiPfI î 1"» JyWj disposición, 

abril ile \ 8JJtt.—Mazar redo.—»Sr. presidente de 
¡a fiflfpwp/» d^íteyUioq dq.ordenww» ...;., 
i.ln; mi*. 
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ide a¿>rjl, ê HwijMflf fcw WÍk fc>9fítet 

que á continuación se espresan., por ante el j u z t 

gado 4? Jmfth¥Wl4í>^ .flQ)i!te4el*ñor 
fi. lVligMel M&m9WM y wribama dfl J¿r,J,tyri 
de Celis Ruiz, los cjftlqf, ^ ^ r á u ^ e c í f t fljp/^ 
dia ep. Iqs;casas consistoriales de esta, ,M. villa, 

Ye»íft¡4ft tyw* na ¡̂Qn,aJe>, pp^fsoqa que forje-
presente, y con citación del procurador síndico, 

ii . non MADRID. 

Finoae rústicas que én término de El Uellon 
pertenecerán á las monjas de la Concepción 
Francisca de Torrelaguna. 

Ua tierra en lo alto de Varemoraja, de 5 fa
negas^ 493 estadales, qde: linda á-oriente y me
diodía c ^ mojonera y camino real de Tala* 
Trianfca* * 005,ü nos ubr:lo(< ( :¿- u , ; •'• •• 

^ y i ^ i é ¥ r l ; ^ O I | f , d a i i i ^ Valdenloraja, de 9 
fanegas y 336 estadales, que linda al Oriente 
con camino del Espartal y al mediodía con tier
ra dé monasterio Paular, < 

'-'Ótfettier**^ W él ritíclOA del Olivo, d é 42 fa
negas y 28 estadales, que linda al oriente con 
camino de Madrid y al mediodía con camino del 
Espartal. 
' Otra tierra que dicen del 0) ivó , de 33 fa-
TtegaS;' qué Jinda al Oriente Con camino dé Ma
drid , y; al norle con tierra del colegió de Alcalá. 

Otra tierra en las Cliarquiljas j, de 6 fanegas 
y 45 estadales, que linda al oriente con camino 
de Madrid y al mediodía con tierra del colegio 
de Alcalá. m * 

Otra tierra contigua á la anterior, de 3 fane
gas y 305 estadales., que linda al oriente cou 
camino de Tala-manca, y al mediodía con don 
luán Caballero. • • r ¡ 

Otra tierra camino de Jas (abarquillas, de una 
fanega y 205 estadales, que linda al oriente cou 
camino de Ta la manca y al mediodía y norte con 
JXJuan Caballero. 

.iQtra tierra jen el arroyo dol Espartal # de 8 

fanegas y 250 estadales, que Knda al oriente coq 
camino de Talamanca y al mediodía con D, Juan 
Caballero. 

Otra tierra en el camino real, de 6 fanegas y 
% estadales, qne linda al oriente con l). Juan Ca
ballero y al mediodía coo camino del Espartal, 

Otra tierra en el Molinillo, de una fanega y 
305 estadales, que linda al oriente con el arroyo 
de Malacueva, al norte con el molino y al po
niente cpn camino del Caño, i 
l¿\ Otra tierra llamada el Nogal, de 38Q esta
dales , que linda al oriente con camino real, y 
al wediodiíj con; el arroyo del Espartal. * . ! r f 

Otra tierra en la Polomera, de 4 7 fanegas f 
35 estadales , que linda al oriente con don Juan 
Caballero, y al poniente con prado de Valdemo-

, Otra tierra en el mismo sitio, de 46 fanegas 
y un estadal, que linda al oriente con la prade
ra de Valdemoraja , y al mediodía con otra del 
colegio de Alcalá. 

Otra tierra en los Gorronales, de 24. fanega* 
y A$ estadales, que liada al oriente con el rio 
Jarama, al mediodía con el colegio, y la atraviesa 
una vereda. 

Otra tierra en el Redondal, de 24 fanegas y 
4 38 estadales, que linda al oriente con el rio 
Jarama , y al mediodía con don Juan Caballero, 

Otra tierra contigua llamada el Torrejon, de 
44 fanegas y 4JJ0 estadales, que linda al oriente 
eou el rio Jarama, y al mediodía coo don Juan 
Caballero. 

Otra tierra en dicho sitio, de 46 fanegas y 
45 estadales, que linda al oriente coo el rio Ja
rama , y al mediodía con el colegio de Alcalá. 

Otra tierra en ej Pedregal del Torrejon de 47 
fanegas y 8 estadales, que linda al oriente coo 
el río s y al mediodía con don Juan Caballero. 

Otra tierra en el Gorronal, de 4 7 fanegas y 
200 estadales, que linda al oriente con otra del 
convento, y al al mediodía con el arroyo. 

Otra tierra por cima de la O , de 5 fanegas 
y 590 estadales, que linda al oriente coo camino 
de Carboneros, y al mediodía con tierra del co
legio de Alcalá. 
t Otra tierra en el Frontal, de 6 fanegas y 

291 estadales, que linda al oriente con la ante
rior , y al norte con tierra del colegio de Alcalk 

Otra tierra en laSobega de la Torrecilla , de 
h. fanegas, y 200 estadales , que linda al orien
te con el rio Jarama, y al norte con el arroyo 
de Malacueva. 

Otra tierra llamada la Centenera, de una fa
nega y ¿00 estadales, que liúda al oriente coa 
ei rio, y al norte cou el arrojo del CspartaL 

Otra tierra en la Vega, de 353 estadales que 
Jinda al oriento con don Juan Cabadero, y al 
mediodía cou la Torrecilla 

Uua tierra co la Vega, de uoa fanega y 300 



U5 
estadales, que linda al oriente con el arroyo de 
Malacueva, y al mediodía con don Juan Caba
llero. , 
X Otra tierra mas arriba de la Vega, de 339 
estadales, que linda al oriente con el arroyo de 
Malacueva, y al mediodía con tierra del colegio 
de Alcalá. 
1 • Otra tierra en el Caño, de 5 fanegas y 248 
estadales, qne linda al oriente con el colegio, y 
al medio dia cpn el arroyo de Malacueva. 
• * l Otra tierra donde dicen el Nogal, de 3 fa
negas y A|8 estadales, que linda al oriente con 

Íradera de Escuderos, y al mediodía con el co-
igio de Alcalá. 

, : : Otra tierra en el prado de los Escuderos en 
lá Oreada, de 28 fanegas y 200 estadales, que 
linda al oriente cpn camino de los Carboneros, 
y al mediodía con tierra del colegio de Alcalá. 
~ Otra tierra mas arriba de la anterior, de 42 
fanegas y 300 estadales, que linda al oriente con 
prado de ios Escuderos, y al mediodía con el co
legio de Alcalá. 

1 1 1 Otra tierra en el Cerco de la Oreada, de 2 
fanegas y 200 estadales, que linda al oriente y 
al mediodía con don Juan Caballero. 

Otra tierra mas arriba de ia anterior, de 4 7 
fanegas y 545 estadales, que linda al oriente con 
camino de Carboneros, y al norte con prado de 
los Escuderos. 

Otra tierra en Latrochuniga, de 6 fanegas y 
485 estadales, que linda al oriente con prado de 
los Escuderos, y al norte con don Juan Caba
llero. 

Otra tierra en la Rétame ra, de 2k fanegas y 
4 0̂  estadales que linda al oriente con prado de 
los Escuderos, y al mediodía con el colegio de 
Alcalá. a 

Otra tierra en las Sola ni 1 las ¿ de 46 fanegas y 
4 50 estadales, qne lin Ja al oriente con prado de 
los Escuderos, y al m ediodia con el colegio de 
Alcali 

Otra tierra en Santa Leocadia, de 424 fanegas 
y 4 50 estadales, que linda al oriente con don 
Juan Caballero,y al mediodía con el arroyo de 
Malacueva. 

Otra tierra en la Olmeda de Santa Leocadia, 
de 22 fanegas y 240 estadales que linda al orien
te con camino real, y al mediodía con prado del 
cotnnn. 

Otra tierra por cima del camino real de Tala-
manca , de 8 fanegas y 389 estadales, qoe linda 
al oriente con dícbo camino, y ai norte con tierra 
del colegio de Alcalá. 

Otra tierra ea to* Galerones de 50 (anegas y 
280 estadales qne linda al oriente, norte y po
niente con el coledo de Alcalá. 

Otra tierra en el Cerro Moral, de \ (anegas 
y 4 32 estadales, qoe finda al oriente con don 
ítum Caballero, y ai mediodía con Valrntin Catean. 

Otra tierra en el Baynnanillo, de 44 fanegas 
y 4 56 estadales, que linda al oriente con camino 
real, y al poniente y norte con el colegio de 
Alcalá. 

Estas cuarenta y una tierras, que componen 
567 fanegas y 405 estadales, se hallan arrenda-
das en 61- fanegas de trigo é* igual número de ce
bada anuales, que á los precios reguladores de 
25 rs. fanega de trigo y 4 2 la de cebada, valen 
2568 rs. y su arriendo.vence en agosto de 4 8 W 
y 4850: han sido tasadas en 4 3,965 rs., y capi* 
taliaadas en 74,040 rs. vn., por cuya cantidad se 
sacan á subasta. 

E l pago del precio del remate de estas fincas se 
hará en nueve platos,con arreglo al decreto de 
9 de diciembre de 4 8¿í0 y orden aclaratoria de \ 
de marzo siguiente. 

E l comprador de las mismas podrá respetar 
solo por tres años su arriendo á contar desde ia 
fecha de la escritura de él. 

No constan cargas de las referidas fincas; pe
ro si en lo sucesivo apareciese alguna se rebajara 
su importe del de los platos que deba satisfacer 
el comprador. 

PARTE NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante el partido de médico titular 
de la villa de Mora ta de Tajona., distante 5 le
guas de esta corte y dotado con 6,500 rs. anua
les pagados por los vecinos de dicha población. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor 
presidente del ayuntamiento constitucional de 
ella, francas de porte, en el improrrogable tér« 
mino de quince dias contados desde el 2k del cor* 
riente mes de abril. 

Se halla vacante la plata de médico de Sao 
Martin de la Vega distante cuatro leguas de Ma
drid , dotada en 6000 rs. anuales. Se proveen 
en 4.° de mayo próximo. 

Dia 23 de abril. 
Trigo de 37 á 40 rs. fanega. 
Cebada de 4 4 I 4 á 4 5 % i d . 
Algarroba á 20» 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


